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Sumi1la: Duodécima disposición complementaria
del Decreto Legislativo 1071: "Para Ins ifectos de /0

"di.;puuto .én~.e1 inciso 2) del amclflo 5° del Código Procesal
-Consliitido~al, (se entlmde: que.el recurso de anJllación del laudo es tina

gt:w er/Jecijica e idóttta' para proteger malqllier derecho constitucional
amenazado () vulnerado. en el ClIrJOdel arbitrqie () etI e/laudo".

.)~,"• '.1.••. ••.• • ••.•1

EXPEDIENTE N~:I" ~J"J: i25~2'017 -.; ~.~,
IMPUGNANTE, ,.; ":,: HOSPITAL DE EMERGENCIAS JOSE CASIMIRO ULLOA
IMPUGNADO : SURGICAL MEDICAL SRL "
MATERIA : ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL

RESOLUCiÓN NÚMERO: 09
MirafJores, 06 de diciembre de 2017.-

VISTOS:

Interviniendo como Juez Superior Ponente la señora Echevama Gaviria.

RESULTA DE AUTOS que: de fojas 52 a 59, subsanado mediante escrito de fojas 83 a

84 el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa interpone recurso de anulación

de laudo arbitral a fin de que el órgano jurisdiccional comercial competente anule

el laudo arbitral de derecho de fecha 20 de marzo de 2017, emitido por la Árbitro

Único Pierjna Mariela Guerinoni Romero en el proceso arbitral promovido por el

Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa contra Surgical Medical SRL.

1 Resolución Administrativa número 001-2017-P-CSJLljPJ, publicado en el diario oficial "El Peruano" el
día 03 de enero de 2017,
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Causal de anulación de laudo arbitral. Manifiesta la parte impugnante que el

mencionado laudo arbitral incurre en la causal de anulación sancionada en el

incisobJdel numeral primerodel artículo 63del Decreto Legislativonúmero 1071,así

como que contiene una violación a los derechos constitucionales a la tutela

jurisdiccional efectiva, debido proceso y motivación de la decisión arbitral previstos

en losincisos3 y 5del artículo 139de nuestraConstitución.

Con respecto a la causal b) correspondiente a la falto de motivación del laudo

arbitral, dehido;lpro~eso{tutela jurisdiccional efectiva .
• ' b b.c.' .1 b !J1\;J11 ~ 9 l. 1 1 "l1Jt)cnf'¡:ll h 11

La parte impugnante, Hospitalde EmergenciasJoséCasimiroUlloa,manifiesta que.' .
Josvicios de nblidad del laudo arbitral de derecho de fecha 20de marzo de 2017,

j I 101 .~: .", ,
corresponde a la indebida motivación de la Aroitro Unico para declarar infundada

la primera pretensión arbitral y segunda pretensión arbitral; siendo una motivación

insuficienteysJ~t¿n~ia'l~ent~ i~congruente..• 1..~Jj
• ,"., l".I" f. .~ ;¡t

Señala dentro" de "sús argu-mentosde su recurso de anulación. que lo cuestión~....
controvertida en el proceso arbitral se centró en que se determine el

incumplimiento o no por parte del contratista, que el equipo vendido permitía el

uso de líneas de infusión universales y compatibles, por lo que la entidad

manifestaba que dichas líneascomprendían losequiposde venoclisiscomunes y el

contratista manifestaba que sólocomprendían líneasde infusiónque tengan como

condición expresa que sea compatible con cualquier marca; es por ello que se

dispuso la realización de una pericia técnica que determine la diferencia entre

dichos conceptos; sinembargo, señalan que al resolversela controversia la arbitro

único llegó a ciertas conclusiones tomando como base el análisisdel perito, entre

los cuales afirma en los puntos xii) y xiii} del numeral 3.95 (página 36) que: "La

referencia a Bomba de Infusión de un Canal compatible con cualquier Set de

Infusión Universal significa que dichas bombas pueden utilizar sets o líneas de

infusión universalescompatibles de cualquier marca, siempre y cuando el equipo

tenga preconfigurado el código de línea", Asimismoseñala "En el caso de los

bombas de infusión Samtronic - Modelo sr 1000 no es necesario usar

exclusivamente líneas de la marca Somtronic, el equipo por su capacidad de

t bajo con líneas universales puede funcionar de manera correcta con {{neos

universales de diversas morcas, con la condición única de que tengo
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preconfigurados Joscódigos de las líneas". Por lo cual considera que existe una

evidente contradicción en la afirmación expuesta por la árbitro única, la misma

que además ha sustentado su decisión final, ya que si la condición expresamente

establecida en las bases era que se trate de equipos de uso universal y compatible

no podían contener ninguna condición adicional, sin embargo, la árbitro único ha

considerado como válida que el equipo además esté configurado con el código
" ... "):~.. ~

de las diferentes líneas, con lo cüal el equipd"tJñicamente funcionaría con las líneas
••. , ,elV l' l f.... ,1 "J;>: :]0'10 ,le.'

configuradas. Por lo cual, alega que su preh¡msiónde anulación de laudo se

sustenta en la afectación ~ loPderecho~Sonstitucionales al debido proceso que
_J.I~ll"_ -,-.=

comprende la debida motivación de las resoluciones vulneradas a su

representada:. ... .:...i'~\~'
:':.I.t1~Otl:)".\II;'\ .•.• } ¡,

IJ. -,'
Admisión y traslado de la anulación de laudo arbitral. Por resolución numero 03, su

, , -
fecha 28 de agosto de 2017, obrante de "fojas 94 a 95, se admite a trámite el

recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto por Hospital de Emergencias

José Casimiro Ulloa, disponiéndose el traslado por el plazo de 20 días a SURGICAl

MEDICAl SRL,para que lo absuelva.

Absolución de la contraria. la empresa SURGICAl MEDICAl SRL mediante escrito

de fojas 116 a 119, absuelve el traslado señalando que no existe vulneración al

derecho del debido proceso ni a la debida motivación, toda vez. que en el punto

3.95 del laudo arbitral. la Arbitro Único solamente dio a conocer dentro del laudo.

las conclusiones que llego a dar el Perito Biomédico dentro de su pericia. entre los

cuales se encuentran los puntos XII) y XIll). conclusiones que han sido cuestionados

por la Entidad en la presente demanda; sin embargo. éstos son un recuento de las

conclusiones textuales del perito; teniendo en consideración además que la

motivación lógica y jurídica que expuso la árbitro para declarar infundada la

demanda arbitra! presentada por la Entidad. se encuentra plasmado en los

considerandos 3.91, 3.92 (página 34 del laudo) y los considerandos 3.96 a 3.99

(página 37 del lauda) conforme se puede apreciar del contenido del referido

laudo. En ese sentido, la verdadera motivación expuesta por la Árbitro único no ha

SIOO cuestionada por la Entidad dentro de la presente demanda, por cuanto la

presente oc' judicial debe ser desestimada.
0,,--"'"~~~u..:.r....... .y";:' 3
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v; CONSIDERANDO que:

Siendo que, en el caso de la anulación de laudo arbitral el control judicial está

restringido a emitir pronunciamiento sobre su validez por causales específicas. tal

como 10preceptúan los artículos 62 (inciso l}SY 636 del citado Decreto Legislativo.

l' ~ .••• -H•••.

de "Irrevisabilidad~del Criterio Arbitral" por parté de la jurisdicción judicial-ordinaria
....10\ klll,.. .... .

y que según,la!qqdrina: "Actualmente, exisM u';;¡;¡;iJ?ttd casi absaluta mtre quimes han estudiada el reCllrso
'- •••• 4.1

de am¡Jaciónde lauda arbitral en q/irmar que la regla más imPorlqil(e que rige -o por lo menos debe regir- este medio de

impugnación del arbitraje es, .fin duda, aquelJoque prohibe alj/~~~d:r j'ronunaarse sobre eJjando de la controvmia quefue
~..¡,•.•;) 0•.•"'1 al/,," .• ,.

resuelta en el arbitng"e."2JlEII0"debido a que. el arbitraje -incluyendo a la anulación del•....- ...•..• '. ".,.,., ,/

laudo aroitral- Sesustenta en el principio de mínima intervención judicial recogido

en el artículo 3° del prenotado Decreto Legislativo en el sentido que: "En los a.runtos que

PRIMERO:La segunda parte del inciso 2) del artículo 62° del Decreto Legislativo

número 1071 (Decreto Legislativo que Regula el Arbitraje), en torno al control

judicial de los laudos arbitrales. prevé: "Está prohibido beyo responsabilidad, prommciarse sobre elfondo

de la rontrol'vsia o sobre el rontenido de la deciJión° calificar las criterios,mativaciancs a interpretacionesexpuestas par el
_~ 1..111. v""VI •••~u •.'i ..•-••j~ LI ., ••••• ..,¡ •.•• 1.1/1_

tribunal arv;/fat.".,:EI.Predtadodispositivo legal:plosma el principio arbitral denominado

1 se rijan por este Decreto úgisJativo no interoendrá la autoridad judidal, salvo en los casos en que eita norma asi lo

disponga."J. Según Fernando Cantuarias Salaverry4:"Con todo, resulta desde)'a conveniente mbr'!)ar

que la Lq' Peruana de Arbitreyt, de 2008, se ubica en la más modcma tendmaa a reduar aún más, la i'!Jerenaajudicial

en casos sometido¡ a arbitro/e, restringiendo Jeverammte los supuestos que autoriZan la inlcroención del Poder Judicial".

4 Citodo por Juan Eduardo Figueroa Valdés. "La Autonomía de los Árbitros y la Intervención Judicial. •..
Revistade Arbitraje PUCP.Número 04 (2014).Pág. 71.81.

2 Alva Navarro. Esteban. "Arbitraje. Anulación del Laudo", Palestra Editores y Mario Castillo Freyre
Editor. Lima;agosta 2011.Pág. 67.

5 Artículo 62 (inciso 1): "Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso
constituye la única VIO de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez par las
causales taxativamente establecidas en el artículo 63,"

4

~ Dispositivo legal que fue plasmado en similares términos en el artículo 50 de la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre Arbítraje Comercial Internacional: "En los asuntos que se rijan por lo presente Ley, no
intervendrá ningún tribunal salvo en loscasos en que esta ley así lo disponga."

6 Artículo 63.-Causales de anulación.
1. I laudo sólo podrá seranulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe:
a. Q e el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz.
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SEGUNDO: Una vez precisado lo anterior y aún cuando alguna de las causales

específicas sobre recurso de anulación de laudo arbitral está vinculada

estrechamente a la afectación de derechos de orden constitucional. cabe acotar

que, tratándose de la invocación de la afectación de derechos constitucionales,

como el debido proceso, tutela jurisdiccional, motivación de las resoluciones
f • r, . . .

judiciales, etc; ,lq¡dVQdécima ,disposición comple,r.nentaria del Decreto Legislativo

ro "" • II t

',.,. ••••••• ~l' n

s

b. Que uno de las p3rtes k~ha sido debidamente notlfk::ada del nombramiento de un árbitro o de las
actuaciones arbilrolé~ ó'nó9l6 podido por cualquier otra razóQ,"hacer valer susderechos.
c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbifrales no se han ajustado al acuerdo
entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo que diChR acuerdo o disposición estuvieran
en conflicto COI\ ~Q~;dise8.si~\q,t')/•.~e.';,ste Decreto legi$lptjy?~ ~e la que las portes no pudieran
apartarse, o en defecta <:lediéf)o,Qcuerdo o reglamento, que no..sehan ajustado a lo establecido en. -,
este Decreto Legislatlvo.-""- 1 '.¡JO••"":' l' .! - _ /'/

..•• ,. _"'l" 'l •• ..• ~
d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a sudecisión.
e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a ley, son manifiestamente no
susceptibles de arbitraje, tratándose de un arbitraje nocional.
f. Que según los leyes de la República, el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje o el
laudo es contrario 01orden público internacional, tratándose de un arbitraje internacional.
g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por las partes, previsto en el
reglamento arbitral aplicable o establecido por el tribunal arbitral.
2. Lascausales previstas en los incisosa, b, c y d del numeral 1 de este artículo sólo serán procedenfes
si fueron objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectado y
fueron desestimados.
3. Tratándose de las causales previstas en tosincisos d. y e. del numeral 1de este artículo, la anulación
afectará solamente a las materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de arbitraje, siempre que
puedan separarse de las demás; en caso contrario, la anulación será total. Asimismo, lo causal
previsto en el inciso e podrá ser apreciada de oficio por la Corte Superior que conoce del recurso de
anulación.
4. la causal prevista en el inciso g. del numeral \ de este articulo sólo será procedente si lo porte
afectado lo hubiera manifestado por escrito de manera inequívoca al tribunal arbitral y su
comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores no sea incompatible con este reclamo.
S. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso a. del numeral 1 de este artículo se
apreciará de acuerdo con las normas juridicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral.
por las normas juridicas aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho peruano, lo que
resulte más favorable o la validez y eficacia del convenio arbitral.
6. En el arbitraje internacional. la causal prevista en el inciso f. podrá ser apreciada de oficio por la
Corte Superior que conoce del recurso de anulación.
7. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido sersubsanada mediante
rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo y la parte interesada no cumplió con
solicitarlos.
8. Cuando ninguna de las partes en el arbitraje sea de nacionalidad peruana o tenga su domicilio,
residencio habitual o lugar de actividades principales en territorio peruano, se podrá acordar
expresamente lo renuncia al recurso de anulaCÍón o la limitaCÍón de dicho recurso a uno o más
causales establecidos en este artículo. Si las partes han hecho renuncia al recurso de anulación y el

do se pretende ejecutor en territorio peruano, será de aplicación lo previsto en el título VIIl.
JU~'.~,
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/
1071 preceptúa que: "Para Jos efectos de lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 50 del Código Procesal

Con¡titucional, se entiendeque el n:cursode onu/ación de/laudo es lino vio espedjiea e idóneapara proteger molqllier derecho

constitucional amenazado o vulnerado en el CUr.fO del arbilnyc o en eI/audo.". Por su parte el Tribunal

Constitucional. en la STC 6176-2005-PHCjTC, ha manifestado que: "la naturaleza de

jurisdicción independimte del arbilr,!je, no significa que establezca ti qerricio de SIIS atribuciones ron inob.rerooncia de los

principios cOfutifllcionaiu que ¡'!forman la actividad de lodo ÓrgOIlOque administra justicia, tales (oma el de independencia e

imparcialidad ~ Ía }~~cióñjurisdiccional, aJÍ romo lospii~cip'iós; du:;c!Jo/ de lafunción jtf1údicaonaL En particular, m¡,;,.",~,~'.iJ I j, \.l,; "
tanto jurisdicción, no se encuentm exceptuada de observar directamente todas aquella! garanfÍ(l.Ique componen el derechoal

~,O~ )tU- j
debido p1Vmo:'~'y. len.,FcJ STC 1'42-201.1-PA/TC, en concordancia con lo glosado

,. I ,)'(1. ~'..
precedentemente indica que: "Ello (j aJÍ por cuanto lajllnciónjurúdicrional se sllstentay se debe a la

norma .fundamental, mds allá de la especialidadsobre la que pueda I'ersar'o de la inv(jlidura de quienes la plledan ejercer.

De estemodo) dunqtlt s;'do~~d la J¿;l:ci~ arbitral de 1(l.Iademadas gardñlias de desenvolvimiento} sefomenta su absoluta.j-" 'IV.... . I
observancia, la misma'se. rnmentra inevitablemente condicionadaa -qlle SIl f!jerciciose desarrolle en franco repeto al orden

o'' • ~,

constitucional} a los dembos de la persona.". Siendo que en el artículo 139 de nuestra

Constitución encontramos !as principales garantías procesales constitucionales que

informan la función jurisdiccional.

TERCERO: En suma. es decir. que al interior del recurso de anulación de laudo

arbitral. también, cabe exponer la afecfación de derechos constitucionales en

sede arbitral sobre los que la jurisdicción ordinaria debe emitir pronunciamiento. ya

sea amparándola o desestimándola. Estando a que el recurso de anulación de

laudo arbitral deducido por el Hospital de Emergencias José Casimiro UJloa se

centra, básicamente. en invocar el quebrantamiento del derecho constitucional

de la motivación de la decisión arbitral. Corresponde emitir pronunciamiento en

tormo a ello.

CUARTO: Elinciso 5) del artículo 139 de la Constitución prevé que: "Son prinCipios} dembos

de la.funciónjunsdiccional.. lA motivación escrita de las rtJ'olucionesjudiciales ell todas las instancias'~ Asimismo. el

inciso 1) del artículo 56 del Decreto Legislativo dispone que: "Todo laudo debe ser motivado, a

meno! que las parttJ" hq)'an convenido algo distinto (.. .J", Como ya se indicó, en tanto función

jurisdiccional el arbitraje no se encuentra exceptuada de observar los principios y

derechos de la función jurisdiccional. entre los que encuentra la motivación de la

,
.......~... . _ .
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resolución que pone fin a la controversia arbitral. contenida, generalmente, en el

respectivo laudo arbitral.

QUINTO:Conforme lo indica la doctrino, el deber de motivación: "(...) se inserfa en

el sistemade garantías que las constituciones democráticas crean para tutelar las

situacionesjurídicas de los individuosanfe el Poder Estataly. en particular, ante las

(/. manifesto~ionesdel mismo.en el á.lJ1pitod.e..lqj\Jr~.s:licción"7.Ensimilarsentido debe

entenderse lo 'concerñiente' a 'la MOTIVACIÓN'DE UN LAUDO.ya que esta es
" .~"'( "

necesaria a fin que "el éontenido del Laudo sea producto de una exégesisracional.
.' •..~... - -

y no el fruto de 110 arbitrariedad; se éntiend~, que [a motivación es un deber

consistente en la expresiónde los motivos o razonesque explican la decisión y los
1" I

argumentos' en-,que se' ha basado el TribLÍnaJ,•.•..l:onstituyendo así una garantía
"ohl J '-'tlJ ..•." .•• ,. Y'/j. . " - . . ~procesal de t las pa~tes que les permite conocer las razones por las que sus

" " • .-. tJ _
prefensionesfueron estimadas o desestimadasB•

SEXTO:Encuanto a la afirmación. efectuada por el Hospital de EmergenciasJosé

Casimiro Ulloa, descrita en literal b), se refiere a que existe una evidente

contradicción en la afirmación expuesta por la Árbitro única en su decisión final;

toda vez, que si la condición expresamente establecida en las bases era que la

contratación de dichos equipos sean de uso universaly compatible, no debiendo

tener ninguna condición adicional; sin embargo, la árbitro único sólo ha

considerado que el equipo esté configurado con el código de lasdiferentes líneas,

con lo cual se puede demostrar que el equipo únicamente funcionaría con las

líneasconfiguradas, y por tanto ya no cumplía con la condición establecida en las

bases de ser universal y compatible; además señala que si bien en el proceso

arbitral se dispuso la realización de una pericia técnica que pudiera determinar la

diferencia entre dichos conceptos, al resolversela controversia la árbitro único llegó

a ciertas conclusiones tomando como base el análisisdel perito.

, Tmlllfo. Mich'¡" "L4 MOTIVAClON DE LA SENTENCIA CIVIL". Traducaou dd,A""''{o Co,dot'<J1-'-;1111,1/0,Mh7'0. TribJJJ/l11
EÜ •.ioral d,l PoderJ"diríal d, la Fed,mdoll, 2006. Pdgillfl J49.

8 SlU-'TA HARONA VIrAR Y OTROS, "COMENTARlOS A L4 LEY DE ARBITRAJE. lEY 60/2003, DE 23 DE
~IBRE" aVITAf Edi~_i/'i, f,ro Ediáoll, Madnd, 2004.
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Al respecto, debe precisarse que conforme a lo señalado en el punto 3.96 del

laudo arbitral que corre en copia a fojas 48, se aprecia que la Árbitro único llega a

la conclusión, para declarar infundada la primera pretensión principal9 y por ende

infundada la segunda pretensión accesoria, que se ha probado de manera

fehaciente el mal funcionamiento de las bombas de infusión debido a la impericia,

negligencia o mal uso de las referidas bombas por parte de la Entidad. al utilizar sef

de venocll~¡t ~~ vez de las.Iíneas de infusiÓr;'J0ki~~r'~alesy compatibles, máxime si
" ,

mediante e.ldnforme".N° 34-2010-SU.Rdel 12 de abril de 2010, Carta Nofarial N°
JO' •.•• ,. - - '

453621 del 24 ae mayo de 2010 y Carla Noforial N° 001-20l1-SUR de lecha 27 de

enero de 201L la Contratista advirtió a la 'Ehtidad que el problema de la
. ..•.... .. . .. •. .... .•• • 1"" I

desea libración de las bombas de infusión se debía. 01uso de líneas gravitacionales,

I Id '''d"IO'"h"'' 'p' '11'"//1 'b"l " - l' d 'a o que e eman an e IZOcaso omiso. or u Imo, a ar 1 ro unlco sena o a emas
• ...¡ - •

en el punto 3.98 del referido laudo que, conforme consta del Manual de Usuario de

Bomba de Infusión Peristáltica Lineal ST 1000, existe la recomendación

preferentemente al uso de equipos de la Marca SAMTRON1C; sin embargo ello no

ha sido cumplido por la entidad recurrente. Con los argumentos señalados se

observa que efectivamente ha existido una motivación a la decisión arbitral. la

cual se desprende a partir de los medios probatorios que la árbitro único ha tenido

en el proceso arbitral. siendo uno de ellos la pericia biomédica que determinó las

azones de la inoperatividad de las bombas de infusión.

Ahora bien, con respecto a que el árbitro tomo dichas conclusiones en virtud de la

pericia biomédica, es preciso referir que el árbitro tiene la facultad de valorar las

pruebas conforme a su entera convicción, tal como lo prevé el inciso 1) del artículo

43 del precitado Decreto Legislativo; es decir. apreciar las pruebas en su conjunto,

9 Drm(Jlldd ami/mI qllt lime ,'Mmpnlnua p"!tllrióll prilllipl/l q/lt la E11lpml/ JURG/CAL AIEDlCAL S.R.LJda. aSJllllrjílltrgmmmte lor
,Y)mprntnisOIpadadol 111 ti COI/trato¡"r<> 396.HEjOl.2008 I//I,nto el 28 de /lo~i.mb" dr 2008, ron ti Hospit,d d. Efm'6wdal "joli Casimiro
U/loa•••.! UI nplíratiófI utn'eta de la !,nml/fía ¡'igrlllede O/ l/iíOl, ",lltadol a partir de laficha tk 11I1.TiptiÓ"dd Aaa dr COlljofllJidQdde EtI/rtga •
RurptirJlI dr fidm /1 dt rlicimlb" dr 2008, (/Impla WII rtfmplllZQr 11 111<'alto,101equipal mirliwl ~mdidos " 11frepwellf<lda. qm ,vfrtlpolldeJl a
,illC1Imtay (m (53) bombus de il/ji,'¡óll de JI" <,mll//,fJlQrc<JSAMTItO,,\¡'IC, moddo ST /OOfJ_200If_BRASIL. oalOliz"dol tI/ la SlIma d, SI /97.
945.20 Y Slall "'{'"gados otra; etl P'rfidO titado dej",l<'ionnmitllto 11aptrafividlld. tII igual cautidad, dUlami"aci611.fIIme/mi/im;) erp'''ific(JtÍollu
(i""i<"tll"1J1m'da¡po' las B(J;u dI Uátacióll Ptíblim N° 002-200S-HEjOl-CE "AfÚ{ui'¡áóll dr Eql/ipo¡ AUdi,'Of, Biolf1idims) radialógims".
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precisar aquellas que le resultan más relevantes para la resolución de la litis y

hacerlo en el sentido que le causa convicción. El hecho que lo efectúe en

diferente sentido a la posición de una de laspartes, esuna manifestación de dicha

facultad. Elprincipio de la libre valoración de laspruebas, a que alude el precitado

dispositivolegal, faculta al árbitro a apre<;:iarlps.deacuerdo a su sana crítica, sin
•.• ,,)1 ,,!..•otc.l.. . •• ¡••

que se encuentre obligado a calificarlas en el sentido que deseen las partes,.. . . .-
puesto que, lo contrario implicaría limitar su facultad discrecional en materia

tt. '...
probatoria. SiendOademás, el criterio del~árbitro si es que considera que las

~.. '- •...
pruebas aportadas sonsuficientespara la dilucidación de la controversiaarbitral.

.',
En ese senfido:.lo"argumentado por el recurrente constituye una revaloración

,,' 1:1 ~.'.~, Y.{
probatoria 10, la misma que se encuentra vinculada a la decisión contenida en el

'. olaudo arbitral, toda vez que ello implicaría entrar a analizar la controversia arbitraL

que como ya sedijo, la discrepancia en torno a las interpretacionesy conclusiones

efectuadas por el Tribunalarbitral escapan a la finalidad mismade la impugnación

de laudo arbitral a cargo jurisdicción judicial-ordinaria, en virtud del principio

arbitral denominado de "Irrevisabilidad del Criterio Arbitrol"; ello debido a que, el

arbitraje -incluyendo a la anulación del laudo arbitral- sesustentaen el principio de

mínima intervención judicial recogido en el artículo 3° del Decreto Legislativo0171

n el sentido que, en los asuntos que se rijan por este Decreto Legislativo no

intervendrá la autoridad judicial, salvo en los casos en que esta norma así lo

disponga.

lO ElTribunal Arbitral tiene la facultad de valorar las pruebas conforme o su entera convicción, tal
como lo prevé el inciso 1) del artículo 43 del Decreto Legislativo número 1071;es decir, apreciar las
pruebas en suconjunto, precisar aquellas que le resultan mós relevantes para la resolución de la litisy
hacerlo en el sentido que le causa convicción. El hecho que lo efectúe en diferente sentido a lo
posición de uno las portes, es una manifestación de dicho facultad. Elprincipio de lo libre valoración
de las pruebas, o que alude el precitado dispositivo legal, faculta 01 árbitro o opreciorlos de acuerdo
a su sona crítico, sin que se encuentre obligado a calificarlas en el sentido que deseen los partes,
uesto que, lo contrario implicaría limitar su facultad discrecional en malerio probatoria.

,



,-" .;:lllf'.}¡,,)IC' f'(\'} lJ;n lliil 'lJrJ: O !lH'I"Z,:'l
OCTAVO:Horlas-consideracionesglosadas y..en,:virtudde losartículos50 (inciso6) y

200del Código Proce~a!Civil:ti~. , 'D
....ro~ "."..... I - --~I~. ,

DECLARAN INFUNDADO ELRECURSOANULACION DELAUDO ARBITRALpromovido por
'\

el HOSPITAL DE EMERGENCIAS JOSE CASIMIRO ULLOA conlro el loudo orbitrol de... .... ...• .•.. ....•.. .. , . 1;
derecho emifido- por' 'la &Árt1itro Único Pierina' Modela Guerinoni Romero; en

•.•.•tj"vl~ .•• -1 /'

consecuencici:~~o laudo de fecha 20de marzo de 2017.-

SS: - ,

SÉPTIMO:Siendo ello así.resultadesestimable argumentar que el laudo impugnado

no haya cumplido con la motivación que exige el inciso 5) del artículo 139 de

nuestra Constitución, pues el Árbitro, en lo que respecta a la demanda y

contestación de la misma, ha expuesto razonablemente los elementos fácticos y

jurídicosque sustentansudecisión.

r
SLEGlj"

"'U~¡ALlC;t.............. '.' .
CiRtLA • ,BOA CUCHO

~,E".cRET..••RM O€ SALA
'~.,~~j:ls:;b~~f.t~lidadCom~rcial
f_v¡'¡~ ¿.!jPCJ<IOR DE JJ.;S,ICIA o:=:liMA

29 Ole, 2017
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